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El Diputado señor BERNARDO BERGER FETT, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de modificar la
implementación del plan "Paso a Paso" en la Región de Los Ríos, en los términos
que requiere, en consideración al aumento de contagios por Covid-19.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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Para:   Sr. Presidente de la Cámara de Diputados 

H. Diputado Don Diego Paulsen Kehr 
 
De:  H. Diputado don Bernardo Berger Fett 

Oficio: Sra.  Subsecretaria de Salud 
  Paula Daza Narbona 

Fecha:  14 de septiembre de 2020 

Vengo en solicitar que se oficie a la Sra. Subsecretaria de Salud, Paula Daza 

Narbona, junto con saludarla, deseo manifestar a Usted una real 

preocupación, que me ha transmitido el Equipo de la Seremi de Salud de los 

Ríos, como también profesionales del Hospital Base Valdivia, por el 

inesperado aumento de personas contagiadas con Covid-19, que han ido 

apareciendo las últimas semanas en la Región. 

Estos ven con alarma se colapsen los servicios de atención para estos 

pacientes. De ahí que comparto con Ud y solicito evaluar la sugerencia de 

modificar en la Región, el Plan Paso a Paso, que actualmente está en etapa 

Apertura Inicial y llevarlo a la Etapa de Transición. 

Desde ya agradeceré adoptar la mejor decisión para el manejo en nuestra 

Región. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

BERNARDO BERGER FETT 

H. Diputado de la República 
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